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. Presorlpaiones; El ,concesionario construirá un paso que pon
drA eq cob1un1c'ck'11 el camino de ronda con el embarcadero,
par. dar lIl\bUOo .~.o al m.r.

La. obra. litan d. UiO p1íbllco Jrlitulto. debiendo setiaJi
zar.. aomo tal} In la forma que se indique por la Jefatura de
Co.t.. y PUfl''''''

Lo que !le haCf!! pt1bUco pata. general conocimiento.
~ .Maclrtd•. 13 de Junio de 1969,-EI Director general, Fernando

Mili'!' a. YturrlaJa.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la Que Be COtIce"e a
la «Comunld.d da I'rapl.tárto. del "lIdl/lolo san
tiago", 1tJ ooupaolcln d. 1""0110' d. domlll", jl1Ibllco
en l. .0IUl marltlmo-tllftem. d. S.IItttlfl. da 1tJ
Ribera, del término municipal de San. Javier (Mur
cia), 1JGra '1.1 oorut1'1UJOt6n d, un 1xJlnea,.ro~,mba.r·
cadera.

Por Drden l1l1ntlterial de elta -fecha. la Direoción General
dI PDo, y Illfil11e. M.rttlm... por d.leJaclón dol lacelant!·
sima llIllor MiDlIJtro da 0In'*a ~ll"S' h. oto...ado • 1. ceo
munkl'<S di PtopletariOl dll' l1leto e.ntlaao"l una cone...
.ion. IU10. a.l'lIOteri.tlo.. IOn s IIlmenlee:

ProvlnOl' i MurcIo.
Té!1ll1110 municipal: t!!all J..ier.
SuPerficie aproximada: 1.235 metroa cuadrados.
Destino: Oon81iru~ión de W1. balneario--embarcadero.PIOlO ele .....ll..elón d. la. ob•••: Un '1\0.
í' azo de la concesión: Quince afias.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Siete plataformas horizontales situadas por

encima del nivel del mar, y una pasarela de acceso que las
enlQce con la orilla de la playa.

PrllUlri9Cif.ll: LM obtal IIrh de uiO público gratuito, de
b1ln40 Itft&1i1arse oomo tal, en la, forma que se indique por
la Jefoturo dI Ooot.. y puol'to•.

Lo (lije .. hl'cI pQ.b110D para lIenlral oonoci1niento. .
Madi'ld, 1-3 de. Junio de 19('19.-El Oirector general. Fernando

MlIr!a de Vturrial"

RJlSOLUCION do la tJjroccilm a.n....l de PUeTt08
11 Beftal'8 MarUimalJ por la que ,!JI otmcede a
don Benigno Laja Ventoso la ocupación ü ttrT.
nos de dominio público de a zona marítimo-terres
trede la ría de· Arosa, del t~rm~no. municfpal de
Boira (La Coruña), para l4001t!truoclÓft d, un
muro d, defen$4.

Por Orden ministerial. de esta fecha, la DirecciÓll General
de Puerloa ~ollllles Multim.s, Ilo' delqaclón del excolanti
.lJl\O lI@ot Iro de Obro& P1íbllo.,. ho oto....do o don Be
nt¡nq lpJo tmtoM una coneeeJOn, cuyae eanctllriRticas son
111I IW1lIMltl!il'

ProV1:pcia: Coruña.
TjtmSfto rntmlatpal: Boiro.
I!IUpdftb1e aproximada: &7 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muro de defensa.
Plazo de realización de las obras: Doce meses.
plazo elo l. oODceslón: VOÜlté .flos.
Oattml. utiltai'1o: -1e pesetas por rnetro ouadrado y afio.
Instalaciones: Muro de mampostería ordinaria hidráUlica. ci-

mentado sobre mamposteria hormigonada. El' espacio entre el
muro y el terreno actual se rellenará con terraplén consolidado.. ! IU' se hac, público para general conocimiento.

Qt1d., 13 de Junio de, 1989.-El Director ceneral, Fernando
204. • d' YtUrriag.. .

RltSOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
camino de titularidad de la conoesión del servicio
ptlbUco rerlular de transporte de v'alerotl' por ca
rr,tera ent,.e Cota 11 LUriO (V-122).

non Jesús Longatela N'Ófiez soltcltó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público reg'ular de transporte de
viajeros por carretera entre Cota y Lugo (V-122) en favor de
don José Luis Lonaarela Suárez, y eeta Direcoión General, en
fecha 30 de abril de 1969, aocedió a 10 solioitado, quedando eub
rogBido don JoÑ Luis Lonlsrela Suárez en las derecho¡ y obli
gaciones que corr.sponden al titular de la. oonoesión.

Lo que se hace públioo l en cumplimiento de lo dispuesto en
el aniaulo ~n del vilente Reglan1f1nto de Ordena.oión de losTrem.. !tdooánioOl por Oarretera:
. el. 80 de junio de 19a9,-EI DIrector generoJ, Santi.go
ele l'1lYlles.-4.&'i8-A. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrltdrel porllJ que S6 hace. público el
cambio de t"uüirjdad -de la c01Jce!ló7l a,el servicio
público regular de transporte deviaieros por ca
rr,terll tIIntre Palma deMall o r C a 11 S'Arracó
rV-l.J60).

La Comunidad de: bienes «Herederos de' Baltasar MorR1ll8!
AlemanY> lO11oltó ei eamblo de tltularld.d do l. conowón de1
set'V!cio 1>1lbllco regular d' t.r.~orte de viajero. por carretera
entre "'1m. de Mallorc. y 8 Arrolló (V-USO) en laOor d.
la 8oo1ed.ad meraantll .Autocare! Andraltx, 1!I. A.J. Y. esta' Di·
reeci6:t1 General. en fecha 14 de mayo de 1968. accedió ',a lo
.0Jioitlldo. qUedillldo subrogad. la llocle<lad mercontll cAut.,..,.
re! AtK:lré.ltx, !!l. A,t, en los deroohos y obligaoiones qUlJoorre&
ponden al titular de lillo oonoell16n.

Lo que se hace público, en cwnplimiento Q.e lo dispu~sto. en
el artioulo 21 del vi¡ente :Reglijmento de Ordenación .~. I<;lB
Transport•• Mecánico, Por CllITer.,ra.

Má<lrld, 30 de junio de 1ge9.-Él Director generoJ, l!anjl.1IO
de Cruylles,--4.857-A. .

RESOLUCION d. la Dirección General de Trans
port., Terrestre. por la que Be 'hace público eZ
ClImbto 111 tltUI.rfdod d. la oonc..tlm d.l .erviCio
piíbUco regular Cie transporte. ds vja1~os· por oa
rret,era mIre Palma ae' Matloro~'Y S Arraoó, con
vrolong¡,CiÓ1l a S.n Tolmo rV-l.381).. .

Oofia Margarita Juan Booch solIcitó el ~ambio de titUlaridad
de la concesión MI servioia público rea:ular de tra,nsporte de
o¡ajoroe .por carretera· antr. t'almli de MaUorea " S'Arr&có.
con pro1ouJación a San Telmo (V-1.3SlJ. In f.vor de l, !loclé'
dad mercantl1 «Autocares Andraitx, S. A.I, y esta Oire~ÓÍ1
a.neral en lecl1a 111 da Junio de 19i1ll, aoeedió .. lo IiOlieltado.
'quedando subrogada la Sociedad merca.ntil «Autocar~s And.r:aitx.
Sociedad Anónima», en los derechos y obliga<;:iones que corre&
pon«ien al titular de la conoeeión.

Lo' qu~ 8e hace públlco¡ en cumplimiento de lD ·4ispuesto en
el ••ticulo 21 dol Vill"llte Reglamlnto de Ordenaoión d. lo.
Transportes MectnlcOl por O~ra.. . ': .

Madtid, 30 de junIo 60 1ll89.~1 Diroctor general, IIlontlalo
de Cruylles.---4.aetJ.A.

RESOLUCION do la Dlrtcctlm Gentral de Trans.
portes· ',ferrestres por 'Id ques6·· hace ptibZfOO .,
cambio de titutaTldat! delir can~é.!fón d~l lerv~cio
público regular de transpdrte mec41tico de via1ero8
por carretera entre Andrattx 11 puerto de Andrl&itx
rV-l.447 J.

Don Baltasar Porcel Jofre solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del· servicio público regular, de ,transpertede
viajeros por carretera entre Andraitx y, pu~to,de AÍldrB1tx
(V-1.447) en favor de la Sociedad mercantil «Autocares An
draitx, S. A.», y est.• Dlreceión aeneral; en re(tha 14 de l7la,yo
de 1968, accedió a 10 solicitado, quedabdo subrogada la, ,SoCie
dad mercantil «Autocares Andraitx, S. A,.». .en l{ls .der,choi
y olJl1gactone!; qUe carre!!ponden al titular de. la conces;ión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madi'j.d, 30 de junio de 196ft.-EI Director general. Santiago
de Cruylles.-4.855~A.

RESOLUCION de la Dirección Gene·rat de Trans
port(!6 Terrestres por la que se hace público el
cambio a, titularidad de la (!onces(ótt del servtmo
púbUao rB{/UZar dé transporte de vlaieros Por: ca
rretera sntr, Mancha Real, JMn 'V La Ouardt1.
(V-600).

La Sociedad mercantil «Hijos de Antonio Vargas Machu
ca, S. R. C.)}. solicitó el cam1:}io de titularidad de la. concesión
tlel servicio públioo relular de transporte de viajerOlpor ca
rretera entre ManClha Real, Jaén y La Ouardia. (V-OOO)en
favor de don JOIé nIlo Valero, y esta Direcoión General, en
fecha 27 de enero de llHJ9,· acoedió a 10 solioitado, quedando
subrogado don Jot!lé Tella Valeto en 101 derechos y. obli1'aoiones
qUe porreeponden 9.1 titular de -la conol!lsión.

Lo que .!té ha.ce Ptlblico, en outnplltnlento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente ReglAmento d~ Otdenaclónd8 101
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madr¡·d. SO de Junio d. 1l189.-.1Il Dlr..tcr Iloneral, llantlago
de Cruy les.-4.8M-A. .


